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; Actualmente, la situación es muy distinta, pues, por una parte,
el número y complejidad de los servicios y funciones estatales ya
asumidos no. permite mantene¡: un centralismo absoluto en la
oJlanizaeión administrativa que obligue a que sean los Consejeros
qUienes conozcan y resuelvan todos los expedientes. Por otra parte,
la Administración Autonómica cuenta actualmente con una eslrue
~ra establecida en todas las <:onsejerias que posibilita UDa racional
~tribución de competencias entre los brganos directivos de las
mIsmas.

En consecuencia. se considera oportuno abrir el cauce legal para
la asignación a los Directores $coerales de atribuciones con cará.cter
originario para «la sustanciación "t resolución de los procedimien
tos relativos a las funciones y servtcios transferidos por la Adminis
tración del Estado». La posibilidad de que aquéllos reciban nuevas
y específicas atribuciones, además de las que con carácter genérico
les confiere el anículo 47 de la Ley de Gobierno·y Administración,
cotá prevIsta en el apartado t) del propio articulo 47.

, Artículo único.;"'Se m~~fica la disposic~ón adiciona! quin~ de
la Ley 1/1983, de 13 de dICIembre, de GobIerno y AdminIstracIón,
Que Quedará redactada 4e la siguiente forma:

cLa sustanciación 'f resolución de los procedimientos relativos
a las funciones y servIcios transferidos por la Administración del
E~tado corresponderá, con carácter general y sin perjuicio de lo
dispuesto en las normas específicas reguladoras de procedimientos
en materias especiales. a los siguientes órganos:

a) ,AlConsejo de GobIerno, las decisiones asignadas por las
normas respectivas· al Consejo de Ministros. '

b) A los Consejeros. las correspondientes a:
Los Mini~tros.
Los S4Cretarios de Estado.
Los Directores genendes respectivos, por razón de la materia,

Gobernadores civiles y las de los órganos peritericos unipersonales
de los Ministros correspondientes.

-Yen general las no atribuidas al Consejo de Gobierno. .
No obstante, lo dispueSto anteriormente ·por disposión legal o

reglamentana pod.!'á asIgnarse, con carácter originario, a los Direc
tores generales atnbuciones para sustanciar y resolver los procedi
mientos que, según la legislación estatal, sean competencia de los
~rios de. Estado' y dem~s autoridades y .órganos de rango
lnfenor a MIntstro, dándose cuenta a la ComISIón de Presidencia
y Gobernación de la Asamblea de Madrid de las asignaciones de
atribuciones que se acuerden, acompañando a las mismas las
justificaciones jurídicas y de toda índole que lo ha,gan necesario.»

DISPOSICIONES ANALES

Priniera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a
.propuesta· del Consejero de -la Presidencia, diete las disposicfones
necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se previene en
e~ta Ley, dando cuenta a la Comisión de Presidencia y Goberna
cI6n de la Asamblea de Madrid de las asi;naciones "1 atribuciones
9ue se acuerden, acompañando a las mIsmas las Justificaciones
Juddicas y de toda índole ie lo hagan necesario.

Ségunda.-La presente entrará en vigor el día de su
p.ublicación ~n el «1J?letín cial de la Comunidad de Madrid»,
SIendo tambltn publtcada en el «Bolelin Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley. "que la cumplan, y a los Tribunales y autorida
des Que corresponda la guarden y la hagan 8uardar.

Madrid, 20 de diciembre de 1984.
JOAQUlN LEGUINA HERRAN

Presidente de 'a Comunidad
(<<Bolelin Oficial de la Comunidild dr Madrid¡¡ número 309. dekd,a 28 de diciembre

de 1984j ."," .

bEY de 20 de diciembre, reguladora del abastee/m;'n"
10 y saneamiento de agua en la Comunidad de
Madrid. . :. . ' .

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 17/1984, publicada
en el «Boletin Ofieial de la Comunidad de Madnd» número 311
l1e fecha '31 de diciembr~ se insel1a a continuación el. text~
correspondíe:nte, ';

fL ))RESlDENTE DE LA COMUNIDAD DE,MADRID

Hago saber Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente
Ley, Que yo, en nombre del Rey, promulgo.

,EXPOSICION DE MOTIVOS ..

El agua de Madrid es un recurso comprometido. Se aprovecha
de forma intensiva y se deteriora gravemente durante su uso. El

abastecimiento y saneamiento de la fuerte concentración de pobla
ción tienen una elevada incidencia sobre el medio ambiente,
produciendo una grave contaminación de los rios que atraviesan la
Comunidad de Madrid. .

Ambos servidos son generadores de importantes efectos en
ámbitos territoriales muy alejados de donde se produce la presta
ción de~ servicio. El consumo realizado -por Madrid y los munici
pios mayores genera tal f1ecesidad de agua y produce tal cantidad
de vertidos contaminantes que prácticamente todos los municipios
de su alfoz resultan afectados..La imposición de restricciones de
uso en las cuep.cas receptoras, la detracción de agua en los cursos
que se quedan secos en verano o la contaminación producida por
vertidos masivos son claros ejemplos de esas repercusiones territo
riales que aconsejan un tratamiento supramunicipal de los proble
mas generados por el abasteeicmiento y saneamie~to.

La esccasez del reeurso en ciertos ~mbitos de la Comunidad de
Madrid multiplica la importancia del tratamiento y depuración de
las aguas residuales para posibilitar su reutilización, transformán
dolas nuevamente en recurso susceptible de nuevos usoS. '

Los sctos de la contaminación del agua producida por los
. grandes núcleos de "población y su industria rebosan los límites de

la Comunidad. originando serios problemas en las Comunidades
Autónomas contiguas. La Comunidad de Madrid., consciente de
esos efectos y en aras de la necesaria solidaridad que debe presidir
las relaciones hidráulicas inteTfOmunitarias, debe promover la
eficaz coordinación de las iniciativas municipales y de las entidades
prestadoras de estos servicios, para ejercer la imprescindibl~ acción
correctora. . , .
~ Por. todo ello,. y en el ejerCicio de laplenitucl de su función

legislativa conferida por el artículo 26 de su Estatuto de Autona-:
mía, en lo relativo a las obras públicas de interés de la Comunidad.
dentro de su territorio (art. 26.4) y de los proyectos, construcción
y explotación de los aprovechamientos hidráulicos de interés de la
Comunidad (art 26.8), se instrumenta la presente Ley Que regula
el abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de
Madrid.

. La ley parte de una nueva consideraciÓD del abastecimiento y
saneamiento. Iqulándolos en función de los ámbitos territoriales
que resulten afectados. De acuerdo con ello, se consideran de
intelés supramunicipal aquellos servicios cuya prestaCión exige la
superación de los límites del ténnino municipal o que' tienen
eVIdentes repercusiones fuera de ellos. La aducción o traída de
aguas. incluso embalses, captaciones y grandes redes I?uede precisar
el recurso a otros ámbitos para encontrar las condiCiones exigidas
para un buen abastecimiento. Igualmente la depuración de aguas
residuales incide en la contaminación del agua que circula por los
térm~nos situados aguas aba)o, cuando funciona mal o deja de
funCionar. Por ello los servIcios de aducción y. depuración son
considerados de ¡nteres para la Comunidad de Madrid.

Por el contrario, se reconoce y potencía el interés -municipal en
los servicios relativos a la distribución de agua desde los depósitos
a las acometidas y en los servicios de alcantarillado 0- recogida de
aEuas residuales hasta la .depuradora.

La conveniencia de una gesaón unitaria de los servicios de
interés de la Comunidad y la existencia en Madrid de un organismo
como el Canal de Isabel n, de ~n implantación en la región y con
más de un siglo de experiencia en abastecimiento de agua, y con
fU[,1ciones ~nocidas en ~ep1;lraciónde aguas resi~~es, aconsejan
,la Implan~cl6n de la $estlqn lDtegrada de los servICIOS de adUCClón
y depuraCIón, extendIendo sus funciones f su ámbito territorial
para una eficaz explotación de ambos servicios.

En la línea señalada de procurar una gestión integral del recurso
agua en la Comunidad, se incorporan al Canal de Isabel 11 los
patrimonios,' funciones y obligaciones de la Fundación Provincial
para Abastecimiento de Aguas Potables y del Consorcio para el \
Abastecimiento de Agua y Saneamiento a los Pueblos de la Sierra
de Guadarrama (CAS'RAMA). La Fundación es un organismo de la
Comuni<lad de Madrid, procedente de la Diputación Provincial, y
CASRAMA es un consorcio, cuyas instalaciones y patrimonio ha
realizado ~ abonado en su totali<lad la Comunidad de Madrid, por
acumulaCIón de las panicipafiones de la Diputación Provincial y
de la Confederaeión Hidrogr~fica del Tajo, esta última de confor
midad con el Real Decreto de transferencia a la Comunidad en
materia de obras hidráulicas. La disolución de CASRAMA es
perti!1ente de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.1 de sus
propIOS Estatutos y de conformidad con las competencias estatuta·
rias de la ComuDIdad.

Por úhimo, la urgencia de la necesaria acción -correctora en
materia de -infraestructura y acciones descontaminantes, asi como
la tradicional insuficiencia·y deficiencias estructurales de las tarifas
de los servicios, precisa una ~gulaci6n de su régimen económico
financiero más acorde con las necesidades reales de financiación y
con los costes de explotación de lo~ servicios, _y más clarificadora
para el usuario que debe afrontarlo.
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Por eso esta Ley establece, en 10 relativa. a las. tarifas, ,los
principios de unidad, igualdad, progresividad y suficiencia.

Unidad en tanto· Que se exige a cada entidad prestadora su
vinculacIón al ciclo completo del agua en la Comunidad de Madrid
que se pretende gestionar de forma integral Los intereses. particula
res de la prestación de cada uno de los servicios deben subordina.ne
a su concepción unitaria global. .

Igualdad en tanto que todos los usuarios servidos por una
misma ,entidad" para un mismo servicio deben c,star sujetos a
idéntica tarifa. . - .

Progresividad, por ent~nderque el agua es un recurso compfOoo
metido en la Comunidad! de Madrid y debe primarse su empleo
para cubrir necesidades vitales y penalizarse su despilfarro.

SuficienC'ia, como objetivo pant mantener los niveles de presta-
ción del servicio sin deterioro. . '

Esta Ley cO}lstituye el primer paso en la tarea de dotar a todos
los ciudadanos·d.;e la Comunidad de Madrid de un abastecimiento
de agua -eficaz, con garantía de cantidad. y calidad. y dé un
saneamiento que minimice el impacto medioambiental sobre los
rios. Tarea que debe acometer la Comunidad de Madrid _en
estrecha colaboración con los municipios y que deberá cOlllpletarse
en el futuro con otros instrumentos legales y las oportu~
disposiciones reglamentarias" a fin de alcanzar plena virtualidad y
eficacia. " .

CAPITULO.PRIMERO
"Dlsposlclon.. Keneral..

A"rIículo 1.-1. Es objeto de la presente Ley la regulación del
abastecimiento de a~a y del saneamiento en el imbito de la
Comunidad de Madnd. ' , ' •

2. El abastecimiento incluye los servicios de aducción. y de
distribución. comprendiendo el prÍlpero las funciones de captación
y alumbramiento; embalse, conducciones por anerias. o tuberías
primarias, tratamiento y depósito. El segundo. la elevación por
grupos de. presión y el reparto por tuberias, válvulas y aparatos
hasta las acometidas particulares. .

3. El saneamiento incluye los servicios de alcantarillado y
depuración, comprendiendo el primero la recogida de aguas resl~
duales y pluviales y su evacuación a los distintos puntos de vertido.
El segu.ndo, la devolución a los cauces o medios receptores,
convenientemente depurada.

Artículo 2.-1. Los servicios de aducción y depW'aCión son de
interés de la Comunidad de Madrid '

2. CorresPonde a la Comunidad de Madrid:

a) la regulación de ambos servicios. sin peIjuicio de las
competencias del Estado y de las Entidades Locales;

b) La plamficación ..eneral. con formulación de esquemas de
infraestructuras '1 definiCIón de criterios'sobre niveles de prestación
de servicios yniveles de calidad exigibtM a los anuentes y cauces
receptores, de acuerdo con los planes hidrológicos y ambientales
del Estado y de la Comunidad y con el plantemiento territorial y
urbanístico. , .

e) Apmbación definitiva de planes y proyectos referentes a
diChos servicios. ' . -.

d) Elaboración de planes y proyectos, así como construcción
y explotación de las obras que promueva directamente.

e) Aprobación y control de régimen financiero.
f) la función· ejecutiva y de control de loS' vertidos en las

aJUas que discurran por su territorio, sin perjuiCio de las competen·
Clas estatales en la materia. Esta función se realizará de modo
coordinado con la Administración Central.

3. La Comunidad. de Madrid podrá delegar sus competencias
en las Entidades Locales y otros organismo.s. para mejorar la
eficacia de la gestión pública.

4. Los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus competencias y
en retación con los serVicios de aducción y depuración, podrá.
ejercer las siguentes iniciativas: '.

a) Redacción y aprobación inicial y provisional de planes 'j
proyectos, cuya aprobación definitiva corresponderá a la ComuDI
dad de Madrid, ,

b) Ejecución de las obras correspondientes.
e) Prestación de serviciOs, mediante cualquiera de las fórm~

las previstas por la legislación vigente. '
d) Propuesta de modificación de" tarifas.

Artíulo 3,-1; Los servicios de distribución y alcantarillado son
de competencia municipal y podrán gestionarse mediante cualquie
ra de las fórmulas establecidas en la legislación vigente.· .

2. CorrespoilCie a los Ayuntamientos:

a) la planificación de sus. redes' de distribución y alcantarilla~
do, de acuerdo con sus Planes de Ordenación y respetando los
puntos y condiciones de salida -depósitos o conexiones a redes

supramunicipale... y llegada -puntos de vertido final- autorizados
por la planificación general de la Comunidad.

b) Los proyectos, construcción, explotación y mantenimiento
de redes... '.

c) Aprobación de las tarifas O tasas de ambos servicios dentro
de los limites establecidos en el lÚ1íoulo 13.1 de esta Ley, previa
autorización de la Comisión de Precios de la Comunidad de
Madrid. . "

d) El control de los vertidos a la red municipal de alcantarilla.
do, inéluyendo la adopción de medidas correctoras, de acuerdo con
las correspondientes Ordenanzas municipales, normativa general
de la Comunidad, y del Estado.. '

Aniculo 4.-La"Comunidadde Madrid y las Entidades locales,
en el ámbito de sus respectivas competencias, tramitarán y resolve
rán los -expedientes sancionadore:s que procedan por infracción de
los preceptos de esta Ley y de su desarrollo reglamentario.

Los procedimientos sancionadores se regularán de conformidad
con lo establecido en la vigente Ley de Procedimie!tto Administra·
tivo.

Artículo S.-l. Las relaciones interadministrativas que surjan
de Ia aplicación de esta Ley se ajustarán a los principios de
información mutua,· colaboracion y coordinación. . ~

2. La Comunidad de Madrid podrá elaborar plan.. sectoria·
les, a fin de coordinar la actividad de las Eniidades Locales
mediante la definición concreta de tos intereses. comunitarios y
locales. .En todo caso, durante la tramitación de. los planes se
garantizará la participación de las Entidades local.. afectadas, a las
que se remitirá por la Comunidad la documentación correspon·
diente. Estas, en el plazo de dos meses a partir de su recepción,
habrán de emitir el correspondiente infonne antes de su aprobación
definitiva por la Comunidad de Madrid. Estos planes deberán fijar
los objetivos'y prioridades de la aeción pública, y a sus determina-
ciones se sujetarán' las actuaciones de las Entidades locales afecta·
das por ellos. . .

3. La Comunidad de Madrid, a ÍIlS!allCia de las Entidades
locales" podrá asúmir las funciones qUe corresponden a las mismas.
En este caso, las instalaciones deberán cumplir los requisitos que se
establezcan y serán afectadas a la Red General de la Comunidad.

4. La Comunidad de Madrid facilitará a las Entidades locales
la asistencia técnica y ayuda económica pertinente. en el marco de
las consignaciones presupuestarias, para el cumplimiento de las
obligaciones previstas en esta Ley y su desarrollo reglamentario. Si
a pesar de ello' estas Entidades no pudieran cumplir' dichas
obligaciones o no desarrollaran las iniciativas previWls. en el
artículo 2.4, la Comunidad de Madrid se subrogará en el ejercicio
de sus competencias sobre las materiaa reguladas en esta Ley.

,CAPITULO U

Orpnizacl6a

An, 6;-1. La explotación de los servicios de aducción y
depuración promovidos directamente o encomendados a la Comu~

nidad de Madrid será realizada ponl Cana1 de Isabel 11 en todo el
terrritorio de la Comunidad

2. El Canal de Isabel 11 realizará tambien las funciones.
relacionadas con los· servicios hidráulicos que le sean encomenda~

das por la Comunidad de Madrid.

Art. 7.~1. El Canal de Isabel 11 es una Empreslj.públiC&'de 1..
previstas en el articulo 2 de la Ley 1/1984, de 19 de enero;
reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de
Madrid. que se configura como _Entidad de derecho público, con
personalidad juridica propia. . ' .

2. El Canal de Isabel 11 se ieguk por la pre~nte Ley; .por la
citadá número 1/1984, de 19 de enero, de la Comunidad dé
Madrid; Ley General Presupuestaria número 1111977, de 4 de
enero, y, en lo que no se oponga a la presente Ley, por Real Decreto
109111977, de 1 de abri~ y SUI normas complementarias.

An. 8.-1. El Canal de' Isabel 11 se regirá por un Consejo de
Administración, donde. estarán representados" en todo caso, los"
~lun¡cipios afectados y la Comunidad de Madrid La Adm¡'nistra~

ción Central podrá designar en su' representación los Vocales que
reglamentariamente_ se detcnninen.
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2. El Consejo de Gobierno determinará la composición del
Cónsejo de Administración y los órganos de gobierno, fijará el
régimen de sus acuerdos, facultades, funciones.delegables y designa.
rá su Presidente. Asimismo determinará la Consejería a que

. adscribe el Canal de lsabelll.

Art. 9.-1. El Canal de 'sabel 'll elaborará aIÍualmente su
anteproyecto de presupuesto, que se incorporará al ~royecto de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madnd, para su
tramitación conforme se establece en el artículo 61 del Estatuto de
Autonomía. . .

2. El Canal de .Jsabelll tendrá asignados, para el cumplimien
to de sus fInes, todos los bienes y recursos que constituyen su
patrimonio actual, los Que se afecten en el futuro Y. especialmente,
los ingresos procedentes de los servicios deabastecitniento y
saneamiento prestados por el mismo.

Art...JO.-Todos los contratos que celebre el Canal de isabelll
para la instalación, reparación o conservación de los servicios de
abastecimiento de agua y saneamiento y sus relaciones -con los
usuarios estarán sometidos al derecho privado. En .105 contratos,
cuya cuantía se determine reglamentariamente, serán de aplicación
las normas sobre adjudicación Y, selección de contratistas de la Ley
de Contratos del Estado y d~sposiciones complementarias.

<;APITULO 1II

Régimen ec:onómlc....flnancl.ro

Art. 11.-1. Las tarifas de abastecimiento de agua y saneamien
to comprenderán todos los gastos que origine la prestación de los
servicios y se inspirarán en los principios de unidad, igualdad,
progresividad y suficiencia.

2. En factura o recibo único deberán especificarse los con~
tos relativos a los distintos servicios prestados o derechos exigibles
referidos a los mismos; tarifa unitaria aplicable a cada uno de ellos
y peroeplOr de su importe.

3. -La factura o recibo único podrá incluir, además, una cuota
suplementaria destinada a la financiación de obras de infraestruetu·
ra y aetua<:iones medioambientales relacionadas con la calidad del
agua.

Art. l2.-\. La cuota suplementaria se establecerá reglamenta
riamente.. en su caso, como -sobreprecio de los metros cúbicos
consum,iaos o canon estimado en función del consumo y carga
contarmnante.

2. La cuota suplementaria es incompatible con la imposición
de Ct?~tribucionesespecial~ y cuale~uiera otras tasas y ~rgos
mUnIcIpales para la fmancIaclón de mfraestructuras de adUCCIón y
depuración, definidas en los planes a que se refiere el artículo 5.2
de la .presente Ley. . - .

3.. Las cuantías de la cuota suplementaria serán aprobadas por
el Consejo de Gobierno de la. Comunidad de Madrid, a propuesta,
en su caso, del Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
De tal decisión se informará a la Comisión de UJbanismo,
Vivienda y Obras Públicas de la Asamblea de Madrid. Su rendi
miento será percibido por esta Comunidad y se destinará a
financiar la ejecución y explotación de las obras de infraestructura
incIuidas-en sus planes de actuación.

Art. 13.-1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad· de
Madrid determinará para todo su territorio las tarifas máximas
correspondientes a los distintos servicios, así como los índices de
progresividad que pudieran establecerse en razón de los usos,
cuantía de los consumos, o razones de carácter técniCo y social que
así lo .aconsejen. De tal decisión se informará a la Comisión de
Urbanísmo, Vivienda y Obras Públicas de la Asamblea de Madrid.

2. La tarifa aplicable' a cada servicio será fijada, dentro de los
límites establecidos, por la correspondiente entidad gestora. Su
cuantía'será igual para todos los usuarios del servicio prestado.

3. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá
establecer regímenes si.ngulares de tarifación, siempre dentro de la
cuantía de tanfa máxima deftnida, cuando concurran circunstan
cias especiales que así lo aconsejen y en los supuestos donde los
mismos usuarios realicen, total o parcialeente, los servicios inclui~

dos en el aba~teeimiento o saneamiento. ,
Art. 14.-1. La facturación y cobro d.1 importe correspondien

te a la totalidad de los conceptos que figuran en la factura O recibo
único se realizarán por las Entidades que tengan a su cargo el
servicio· de contratación y distribución a los usuarios, .salvo

determinación en contrario por parte del Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid.

2. los recursos obtenidos quedan afectosJll destino previsto y
deben ser objeto de contabilidad separada por la Entidad recauda
dora.

3.· La 'Entidad recaudadora queda obligada a actuar en nombre
y por cuenta de cada uno de los perceptores que figuren en la
factura o recibo y ostentará legitimación activa y pasiva frente a
terceros, representando a aquellos en los procedimientos adminis
trativos o judiciales en que sean parlé en el ámbito de la gestión
encomendada. . "

4. La Entidad recaudadora deberá abonar a cada uno de los
perceptores las cantidades correspondientes que figuren en la
factura o recibo. . .

S. , La -omisíón o demOra en el cumplimiento de las obligado-
nes señaladas en los apanados anteriores. O la retención indebida
de cantidades recibidas, legitimará a los perceptores afectados para
exigir de la Entidad recaudadora y de sus agentes las responsabili
dades civiles, penales y administrativas procedentes.

DISPOStéIONES ADICIONALES

Primera.-Queda suprimida la «Fundación Provincial para
Abastecimiento de A¡uas Potables». Su patrimonio se integra en el
Canal de lsabellI, subrogándose esta Entidad en sus derechos y
obligaciones, con excepción de los derechos y obligaciones pendien
tes de üquidar por la «Fundación Provincial para Abastecimiento
de Aguas Potables», generados antes del 31 de diciembre de 1983,
que serán asumidos por la Comunidad de Madrid.

Segunda.-En el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de
la entrada en vÍJor de la presente Ley, queda disuelto el «Consorcio
para el AbasteeIm_ento de Agua y Saneamiento a los Pueblos de la
Sierra de Guadarram"" (CASRAMA). Su patrimonio se integra en
el Canal de lsabelll, subrogándose esta Entidad en sus derechos y
obligaciones.

Tercera.-EI penonal al servicio de los Organismos extinguidos
por las disposiClones anteriores. se integrará en el Canal de lsabelll,
respetándose todos sus derechos económicos O de otra índole. Los
funcionarios de la Comunidad de Madri.d que viniesen prestando
sus serviciasen tos Organismos que se extingan por virtud de esta
Ley podrin optar entre seguir como funcionarios de la Comunidad
de Madrid O tntegrarse como contratados laborales en el Canal de
lsabelll.

Cuarta-E Consejo de Gobierno, en el plazo máximo de un
año, contado a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
aproba!;á un Plan Integral del Agua para la Comunidad de Madrid,
que comprenda de fonna globalizada las actuaciones a que se
refiere la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los cánones, tasas -y recargos municipales actuales sobre el

abastecimiento y saneamiento de agua tendrán una validez máxima
de dos años, a -partir de la entrada en Vigor de esta Ley. Durante
este plazo, las Entidades perceptoras convendrán con la comunidad
de Madrid la adecuación de esos recursos a lo establecido en esta
Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas todas las disposiciones viptes en cuanto se

opongan a lo previsto en esta Ley y en el AmbIto territorial de la
Comunidad de Madrid.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las
normas reglamentarias que rijan la organización y actuación del
Canal de Isabel U y, en general, cuantas disposiciones requiera el
desarrollo y aplicación de esta Ley. .

segunda.-La presente Ley entrar¡\ en vigor el día de su
publicáción en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
debiendo insertarse también en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y autorid
ades que corresponda la guarden y la bagan guardar.

Madrid, 20 de diciembre de 1984.
JOAQUIN LEGUINA HERR!\N

Presidente de la Comunidad
(<<So/etl" OfICial 4e./Q Comu"idad de Madrid» IlÚmn-o 311. de fecha 31 de diciembrt

. tk 1984) -


